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Fecha de 
elaboración 

Número de 
modificación 

20/10/2021 1 

 

Unidad Responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Clave y nombre del proyecto X110110 Procesos Electorales Extraordinarios 

 
Modificación Artículo 15 numeral 4  Modificación Artículo 15 numeral 5 

Titular de la UR   Nuevo proyecto  

Líder de Proyecto   Ampliación líquida interna X 

Fecha de inicio   Ampliación y cambio de fuente de financiamiento  

Fecha de término   Cambio de UR  

Redacción de objetivo   Cancelación  

Alcance sin impacto presupuestal   Alcance con impacto presupuestal  

Justificación sin impacto presupuestal   Reducción  

Transferencia de recursos de proyectos de la UR   Transferencia de recursos proyectos de diferentes UR´s  

Reducción por ahorro o economía   Incremento capítulo 1000 Servicios personales  

 
Montos de modificación 

Concepto 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 
Modificado 

Anterior 

Reducción 
(-) 

Ampliación 
(+) 

Total 
(=) 

 1000      

 2000-6000 74,000   70,000 144,000 

 1000 TIC      

 2000-6000 TIC      

Total 74,000   70,000 144,000 

 

Justificación 

 
De conformidad con el artículo 15, numeral 5, inciso b) de los Lineamientos para 
la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos (LCIP), se solicita la 
siguiente modificación al proyecto:  
 
1) Ampliación líquida interna que representa un incremento al presupuesto 
autorizado en el proyecto a una UR. 
 
Justificación de modificación al proyecto X110110 
 
El proyecto X110110 Procesos Electorales Extraordinarios, con un presupuesto 
aprobado de $74,000.00, tiene por objetivo disponer de los insumos registrales 
establecidos por ley, a fin de que la ciudadanía pueda emitir su voto en las 
Elecciones Electorales Extraordinarias de su entidad. 
 
Con relación a los Procesos Electorales Concurrentes 2020-2021, que se llevaron 
a cabo el 6 de junio del presente año, se derivaron los Procesos Electorales 
Extraordinarios en diversos Municipios, por lo que se deberá de imprimir las Listas 
Nominales de Electores para los Procesos Electorales Extraordinarios, por lo que 
se considera que es necesario recursos para el Servicio de Impresión. 
 
En este contexto, se ha incrementado el número elecciones extraordinarias, 
específicamente lo que corresponde a los municipios de Iliatenco Guerrero y San 
Pedro Tlaquepaque Jalisco. 



 
 

 
 

 

Con base a lo anteriormente señalado, es necesario realizar una ampliación de 
recurso del proyecto, con la finalidad de estar en posibilidades de disponer de 
Listas Nominales de Electores en los plazos en los que se requiere.  
 
La ampliación de recursos adicionales que se requieren es por la cantidad de 
$70,000, recursos que son necesarios para el pago del servicio de impresión. 
 
Dicho monto se cubrirá mediante presión de gasto a cargo de la Dirección 
Ejecutiva de Administración y/o en su caso, de ahorros y economías que se 
identifiquen en esta Dirección Ejecutiva. 
 
Por lo que se solicita la apertura de la aplicación Hyperion Planning para realizar 
los siguientes ajustes. 
 
 
Capítulo 2000-6000 
 
Dice: 
 

 
 
Debe decir: 
 

 
 
 

Presupuesto aprobado: $74,000.00 
Presupuesto modificado: $144,000.00 

 
Alta de estructura programática 
 

Si No 

 X 

 

UR Ejerce SP PP Py Partida 

     

 
 
 
 

Lic. Alejandro Sosa Durán 
Director de Productos y Servicios 

Electorales 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma 
Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, párrafo noveno del Acuerdo 
INE/JGE34 /2020, por el que se de terminan las medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se 
aprueba que el personal del Instituto Nacional Electoral pueda realizar solicitudes y aprobaciones en medio electrónico. En los casos en que 
sea posible, se podrá utilizar la forma electrónica emitida por el INE o la emitida por el SAT y se podrá formalizar la entrega del documento 
firmado a través del correo electrónico.” 
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